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DIRECCIÓN- ADMINISTRACK^N 
•alio del Oarmen, núm. 2&^principal. 

Teléfono núm.R?o49.

VBNTA DE EJEMPLARES; 
Mínietorio de la Qobernacién, planta baja. 

Nómero suélto, 0.50,

G A C E T A  DE M A D R
 S U M A R I O ----

P arte eflelal.

Ministerio de Haolcnda:
Meaí áecreto nombrando Gobernador del 

Banco de España á D, Eduardo Cobidn 
y Eoffignac, IJiputudo á Cm tiS.

Otro aprobando él concmso celebrado para 
s uministro de papel á la Fábrica ISacio 
val de la Monda y Tmbre^para la ela- 
horación de determinados documentos de 
Aduanan.

Ministerio de la Sobernaoldn:
Meal decreto concediendo el titulo de ciudad 

d la villa de Villajoyosa (Alicante),
Otro Ídem el titulo de villa ál pueblo de Ah 

cándete de la Jara (Toledi^y con trata» 
miento de Excelencia para su Ayunta- 
miento.

Ministerio de Feüents:
Heal decreto auiorisando á la Junta de 

Obras de los puertos de Melilla y Cíia  ̂
fariñasf ptwa ¡conNn^ear por el sistema 
de Administración las obras de ambos 
pmiios.

Otros dedarantlo jubilados á los Inspecto
res generíxles dél Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y FuertoSy D, Manuel 
Rivera Bomero y D, Juan Malverti y 
Rigo,

MlBistrris di IS tierra;
Beal orden disponiendo queden anulados^ 

por haber sufrido extravio, los documen
tos que se indácan.
■inisterlf ie Instrneciéi PéMks y idUai Irtes:

Beal orden aprobandé eí%i^edi$nte de opo
siciones á Escuelas de n ü ^  ds sueldo in
ferior á 2,000 pesetaSf r^an tei en él Bec- 
torado de Barcelona,

Qtras Ídem id, id, d Bsctíelas de niños y 
niñas de sueldo inferior á 2,000 pesetas, 
vacantes en el Rectorado de Sevilla,

Ministerio de Fomente:
Beal orden disponiendo se suspendan las 

subastas de construcción de carreteras 
ammciadas para ios <Uas 20 y 27 del ac
tual y 4 de Mayo, y los conctirses de cons  ̂
trucdón de puentes quo habían de verifi
carse el 17 de Junio próxima*

Admiaistrtelé» tkmtral:
Hacienda.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Eeiodo,----Autorisañdo á don 
Marcelo Núñte de Cepeda para celebrar 
una rifa en unión de la Lotería Na
cional

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y en» 
trega de valores,

Fombüto . — Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo.— ¿o

medio de la coUmeión de tos efectos pú
blicos en el mes de Marco próximo pa
sado.

Dirección General de Obras Públicas,— 
Ferrocarriles.—Gíorgando d Irr Sociedad 
Minera Guipuaeoana la concesión del fe
rrocarril estratégico Ándoain d La
sarte,

A n e x o  l.*—B o l s a .—O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .—O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— O p o s ic io n e s .—S u b a s t a s .  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A dm i • 
NisTRACiÓN M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Canal de Urgel, Sociedad de 
Electricidad de Chamberí, Sociedad de 
los Ferrocarriles de Valencia y Aragón, 
Compañía de los ferrocarriles económi
cos de AsPimas, Hotel Rite, La Mutuali
dad Española, La Española, Dirección 
General del Tesoro Fúblico, é Inlerven
ción de Hacienda de la provincia de Za- 
m f l f o s f f S a n  i o r a l .

A n e x o  2.®—E d ic t o s .—  C u a d r o s  e s t a d ís * 
t ic o s  d e

G u e r r a .—Belatlón de los documentos 
se amñanpor haber sufrido extravio.

H a c i e n d a .—Caja General de Depósitos. 
Balance general de las cperaelones v e r h  
flcadas durante e¡ año próximo pastado.

G obernación . — Subsecretaría. — M orh  
miento del personal administrativo, veri
ficado durante él mes de Marso próximo 
pasado.

PARTE OFICIAL

PMS10EM BEL COSSEJO DE SISISTROS

S. M. el Ret Don AHmiso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

Dt igual beneñcio disfrutan las demás 
tieiéonas de la Augusta Real Familia.

— — ------

MlllílSTEBJO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
En lón á las circunstancias cj_ue

concurre a D. Eduardo Cobián y Roí-
flnagc, Di . tado á Cortes,

Vengo » nombrarlo Gobernador del 
Banco de E^pafta.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hadenda,

Tirso Rodrigáíiez.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar la adjudicación del 
concurso celebrado en la Fábrica Nació* 
nal de la Moneda y Timbre, para el su
ministro del papel necesatío, con marca 
especial de agua, psasL la elaboración de 
determinados documentos timbrados de 
Aduanas, durante los aúos de 1911 á 1915, 
inclusive, á la Sociedad J. Vilaseca y So
brinos, que presentó la proposición más 
ventajosa.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.Ri Ministro do Hacienda,
T im  WrijfáHí».

MINISTERIO DE LA OOBERNACiKiN
REALES DECRETOS 

Queriendo dar una prueba de Mí Real 
aprecio á la villa de Villajoyosa, proviü- 
cia de Alicante, por el desarrollo do su 
población, industria y comercio, y por su 
constante adhesión á la Monarquía Cons- 
titudonal,

Vengo en concederle el título de Ciudad. 
Dado en Palacio á seis de Abril de 

mil novecientos once.
ALFONSO,

Ei Bflnistro de la Gobernación,
TrÍBÍtarío Rnk y TahrÍBO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio al pueblo de Alcaudete de la Jara, 
provincia de Toledo, por el aumento de 
su población, desarrollo de su industria, 
agricultura y comercio, y por su cons
tante adhesión á la Monarquía Constitu
cional, "
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Vengo en concederle el título de Villa, 
y á su Apuntamiento el tratamiento de 
Excelencia.

Dado en Palacio á aeis de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la GobernaciSiii

Trinitario Eríz ; Yalariio.
— ^ -81016---------

#  f f i I S T E M O  DE F0ME8TQ

J  EXPOSICIÓN
SEÑOR: Es de verdadera urgenoia am-

pilar las obras dol puerto do Mellllii para 
atender sus crecionte» necesidades mili
tares y comerciales, y, por tanto, se im
pone do momento la organizacián d e  los 
trabajes en tal forma, que las obras se 
lleven á efecto con la mayor actividad y  
m  terminen en el más breve plaSo posi
ble, sin perjuicio de que á la Vez se estu
dien y aquilaten los sistemas de ejecu 
©ion, la procedonoia, forma y dimensiO’ 
nes de ios materiales y cuantos elemen
tos se consideren necesarios para ultimar 
las obras con las mayores garantías de 
acierto.

El artículo 4S del Pliego de condicio
nes generales de 13 de Marzo de ia03 para 
contrataoidn de obras públicas, reserva á 
Ha Administración el derecho de resolver 
on cualquier momento, si así le conviñid- 
ro, realizar por sí parte de las obras con
tratadas; y hallándose vigente dicho Plie
go do condiciones para las obras que se 
están ejecutaudo en la actualidad en los 
puertos de Malilla y Chafarinafi, adjudi
cadas por Real orden de 14 de Marzo de 
1907, es evidente la conveniencia de ha 
cer uso do aquc^lia facultad eontinuándo- 
las por Administración, como único sis
tema compatible con la urgenoia con que 
se kan de organizar y desarrollar los nue- 
víSR trabejos.

Justo es consignar el celo con que la 
contrata ha procurado hacer compatibles 
las obras con k s  difleuUades nacidas de 
la falta do materiales apropiadas y de la 
campaña militar; y si el artículo 46 del 
Pliego de condiciones generales hace 
obligatorio para el contratista los acuer
dos de la Administración respecto á su
presión do parto de las obras contrata
das, procede en este caso imponerle esta 
obligación sin mermar los derechos que 
se deriven de las bases del concurso, me
diante el cual fueron contratadas las 
obras.

Fándado ©n estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V.M. él si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Abril de 1911.

SEÑQR:
AL. R.P. deV.M.,

REAL DECRETO 
Tomando en consideración la propues 

ta del Ministro do Fomento y de acuerdo 
coa Mi Consejo de Ministrog,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Con arreglo á lo dkpues* 

to en el artículo 46 del pliego de condi
ciones generales para contratación de 
obras públicas, apíobado por Real decre
to de 15 de Marzo do 1903, se autoriza á 
la Junta de Obras dé los pUértoa de Meli- 
llay  Chafarinas para continuar, por el 
Bífitema de Administración, las de ambos 
puertos, segregando de la contrata adju
dicada con arreglo i  las Reales órdenes 
de 14 de Marzo y 6 de Abril de 190? á don 
Fernando Arrigunaga, en representación 
de la Compañía Trasatlántica Española 
de Navegación, todas las que aotuaimen* 
te falta eíeoutoifj 

Afh 2^ La Junia de Obras de loé 
puertos de MeliUa y Chafarinas procede
rá coa la mayor urgenoia y actividad á 
la proseéUoióñ de laé obráé, estudiándo 
las modifloaciones que la experloncia 
aconseje para proponer en definitiva, la 
naturaleza, cuantía y sistema de ejecu
ción de las tñlSrñas, f  cuanto estime opor 
tuno para amoldar el puerto á sus nece
sidades futuras y terminar las obras en 
el más breve plasso posible.

Art. 3.® El lugénlero Director d© las 
obras procederá á la recepción de las eje 
cutadas y á la medición y liquidación do 
las mismas y de los materiales acopiados 
y medios auxiliares, con arreglo á las 
Reales órdenes de adjudicación y bases 
del concurso»

Dado en Palauio á siete de Abril de mil 
novecientos onoé.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael 6ass«t.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
prevenido en el Real decreto d© 2 de 
Agosto de 1905 y 1.® de Febrero de 1909, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificaclóii lo corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, D. Manuel Rivera Ro
mero.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
novecientos once.

iSl Ministro de FomeutOt 
Rafael flasset.

ALFONSO.

De conformidad con lo propuesto por 
©1 Ministro de Fomento, on virtud de lo 
prevenido por el Real decreto de 2 de 
Agosto de 1905 y 1 ® de Febrera de 1909, 

Vengo en declarar jubilado, cm  el ha
ber que por clasiacabíón lo corresponda,

al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración 
de primera ríase, D. Juan Maiverti y 
Rígo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
povecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafaol Gasset.
 —

M í n E R I O  DE LA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: El R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que queden anuladoer, por 
haber sufrido eáítravío, los documenJoa* 
que se expresan en la siguiente relación. 
(véaí4e Aneico número 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las Autoridades mí-' 
litares hayan dispuesto la expedición d® 
pases por duplicado á los q u e  pertenecen 
al Ejército, j  de certificados de s(?vvlclos 
á  los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. fí. muchos años. Madrid, 2*2 d© 
F e b r » o a .m i .

Señor...
— —

MLWSTERIO DE IM T M C C ié f l  PÜBLICA 
¥ m m  &KT£s

. REALES ó r d e n e s  '"" ^
limo. Si*.: Su el expediente de oposicio

nes á Escuelas de niiíoé de sueldo infe
rior á 2.0(K‘ pesetas, vacantes m  el Recto
rado de Bdircelona, correspoiidicníc¡^ ó la 
convocatoria de 1910, el Consejo de lus-- 
truceióa Pública ha emitido el siguiente 
informéí

<Vi8to el expedienté de oposiciones á 
varias plftzris de Maestros y do A uxiliares 
do Escuelas de niños^ dotadas con suel
do inferior á 2.000 pesetáSf vacantes en el 
Rectorado do Barcelona, y i:«aunciadas en 
la GacbíA m  Madbid de 5 de 
timo, /

»Resultando que antes de terminarse 
los ejercicios, el opositor D. Antonio do 
P. Grau Más dirigió instancia á la Subse
cretaría del Ministerio, diciendo que en 
el turno especial venía actuando D. José 
Ramos Hernández, de quien sa había po
dido averiguar que e-taba Birviendo una 
Escuela pública dotada con 825 pesetas» 
obtenida por virtud del Real decreto lia-- 
mado do gracias;

»Que, en consecuencia, el Sr. Ramos na 
tenía derecho al turno especial, según dis
pone el artículo 3.® dol Real decreto de 3 
de Junio de 1910, que consigna textual
mente que la mitad do las plazas de 825, 
pesofas quñ ccrrespondan á oposición, se 
ádiu'dicaran este medio entrq Máes-
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trofl que desempa ñen en propiedad 
cuelas de k s  categutíag inferiores?, j  que 
las demás se proveerán por oposición lî  
bre, perjudica’»do la admisión del Sr. Rs- 
mos á los ejerívcios de ios ¿>posítores:

>Resultando que, terminadas ias opo
siciones, el citado Sr, Ramos fué califlca- 
do con el número 4, y eligió una plaza de 
Auxiliar de Escuela elemental do Gero- 

y seguidamente elevó instanda al 
Ministerio pidiendo se le conceda contí^ 
nuar en la misma Escuela que ocupa con 
reoonociiniento de todos los clerochos, 
cual si so hubiese posesivmado de la pla- 
Zí»* de Auxiliar, en razón á que ambas son 
del mismo g^ âdo y categoría, so favoro 
cería la enseñanza y se evitaría un tras
lado inútil al recurrorjito:

» Resultando que D. Víctor Anhelo Cam
po presenta á su vez otra instancia, al ob
jeto de que al acceder á lo solicitado por 
el Sr. Ramos, se le nombre para la repe
tida plaza de Auxiliar, por ocupar el nú
mero Biguiento al del Sr. Ramos en la ca- 
liflcación del Tribunal:

»Kesultando que ei ya citado D. Anío- 
uio de P. Gi-au, en instancia á la Subse
cretaría, que tuvo entrada enol Miolstorio 
el 27 de Diciembre, maniflvsta que antes 
(de que terminasen los eji^rcicios interesó 
del Reotoreiio que se agregase á 1.a con
vocatoria la Escuela vacante do Monlsírol 
do Montsoriat, y que no habióndose re 
suelto sn pe dción, la reproducf: 

»Re»?uií:*iiido que el Tribunal informa 
favorablo'oaente á l a aptitud legal dei so- 
ñor Ramiya, para hacer oposiciones en oi 
tierno es pe «iai:

»ResuUai ^do que el Rectorado de 
igual opinió 1 aüí’cle quo pudiera limi
tarse el derec ‘ho del l-r. Ramos á icgalizar 
su situación e u la categoría do 825 pese 
tas, dejando I& plaza q’ue sa le adjudica 
para otro de II  s opositores quo no dis
frute su sueldo:

»Considatando que p  ira ios efectos del 
turno ospocTi’al de- onos, debe repa
starse á D. .ücxié Ramos Mx vrnándvez y á lf?s 
íjue SG encne fM vim  en su caso, Muf stros 
de sueldo d€? ^25 fwseías, s “''gún se ha re 
suelto ya por <=■. ste Ministet, ‘o: 

»Considen^(3ado quo si b ia i  pueblo acce- 
dorse á que ef Sr. Ramos utinfi'‘d cu su 
plaza actual coi i  los derech oa de Maes- 
ítros quo lugres an por opc sitdórí, no pro
cedo nombrar l  ^ara la plaz ;a de Auxiliar 
de una Escuela. »:u’Éjmeav,al ( lo Ge roníij quo 
lo fué adjudicida, ai oposit or q  no le sigue 
on caliñcaciórs, do conforn lidad ai dicta- 
nion de esto Confe’ejo, en i ú oxp< ’>:5ietito á 
que dió origen ht pretens ion fu i 'mulada 
por los Maestros D. Ricard o Gonzá Icz Ro
dríguez y D. ManU'̂ ji Jo jp APtoa Le- 
gaspi:

»Oonsiderarido que re- pecio á la 
gación á las oposiciones do la Eíctiela a  ̂
Monistrol do Montuorr ^í, el soliclíanto 
D. Antonio do P. Gr no en
ninguna forma los fr ^jd^inentog quo tx
pono OP su instancia,^.

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
las opíísiciooes de que se trata, y conce
de? á D. José Ramos Hernández ei que 
c míkiúo en la plaza que hoy desempeña, 
con todos ios derechos de ios Ma- stros 
públicos que iograsan en su carrera por 
oposición; declarar vacante la plaza de 
Auxiliar do una Escuela de niños de Ge
rona, que había elegido, y desestimar las 
solicitudes do D. Víctor Anhelo Campo y 
D. Antonio de P. Grau.»

y  conformándos^e S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el pjñin^erío dictamen, se ha servido 
resolver ooEív  ̂ mismo se propone.

De Real ordeu ú ígn  á V. I. para
sa conocí miento y u®más efectos. Dios 
guarde á V. I> muchos Madrid, 1.® de
de Abril de 1911. -

sa^^v a d o r .
Señor Director general de 

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediento de las 
oposiciones á Escuelas de niños do suel
do inferior á 2 .0 0 0  pesetas, vacantes en ei 
Rectorado de Sevilla, correspoodientes á 
la coavocatona de 1910, y teniendo en 
cuenta que en él se haa observado todas 
las proscripfíionos reglamentarlas, sin 
que conste se haya presentado prot^^sta 
ni reclamación alguna contra los acuer
dos del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis 
poner su aprobación y que se expidan 
los nombramientos en la forma propues
ta, declarándose vacantes las plazas que 
desempeñen ios interesados, con arreglo 
al Real decreto da 31 de Julio de 1904.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
do á V. I. muchos años. Madrid, 1 .“ do 
Abril da 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto o! expediente de las 
oposiciones de Escuelas de niñis desuel
do inferior á 2 .0 0 0  pesetas, vacantes en 
ei Rectorado do Sevilla, correspondientes 
á la convocatoria do 19íO, y teniendo en 
coenta quo en ól so han cumplido todas 
las prescripciones reglamentarias, sin 
que conste se haya presentado protesta 
ni rf3cianiEíción alguna contra los acuer
dos del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner su a pro bao i ó í5, y que se expiña el 
nombramie'o,to de Maestra auxiliar, en 
propk-dad, do la Escuela pública g r a d a 
da do niñas do Córdoba, cun sueldo do 
1.650 pesetas, á favor de la opositora pro
puesta D.®* María de la Soledad Porras y 
Luque.

De Roal orden lo digo á V. I. para su 
oonoeiniieiito y demás efecto. .̂ Dios grmr- 
de á V. I, Til ches años. Madrid, 1 .® de 
Abril de 191L

SALVADOR, 
'¿ieñor Director general de Primera ensa- 

ñanza.

ffiSISTEEIÍT DE fOMMTO

BEAL OBl'EN 
limo. Sr.: S. M. el R e v  ,<q. D. g.) ha te

nido á bien disi’5>oner so' .suspendan laa 
subastas de consírucción d© carretera» 
anunciadas para los días 20 y 27 de Abril 
y 4 de Mayo, y los concursí^g <de construc
ción de puentes que habían d© verificarse 
el 17 de Junio próximo.

Do Real orden lo digo á V, J . para su 
conocimiento y efectos oportun os. Dios 
guai'de á V. I. muchos años. Mailrid, 24 
de Marzo de 1911.

GASSk^T.
limo. Sr. Director General de Obr as P ú

blicas.
  ^

A !JI!]SB T E iC ¡llH  C E H IB iL  ’

ífiiVISTERIO DE HACIENDA

12>,lirscciéia Cíeneral del
^''úMáco y Ordenación O eiicrai 

4 c l £ ls tad o .
Por 0u.merdp de este Centro directivo^ 

fecha de hoy, se autoriza á D. Marcéto 
Núñez de tCepeda, vecino de Zamora, para 
rik r , en un,iún de la Lotería Nacional, y' 
con carácter particular, una imagen dell 
Niño Jesús. q;.'0 dando obligado el intere
sado á s a t is ñ  t^ r  á la Hacienda ei im 
puesto del 25 p o r 100 que determina el. 
artículo 5.® del d vr€>to-ley de 20 de Abrili 
de 1875, ei del Tíáí. bre, á que se refiere» 
el 202 del de 1.̂  de EiT^oro de 1908, y á so
meter los procedimít. ntos de la rifa á 
cuanto provieaen las ♦disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia pará conocimiento 
del público, y demás que c'orresponda.

Madrid, 6 de Abril de 19U.-==E1 Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

B íF C cc ién  GeiieFj&l ú e  l a  B e iM u  
j  € I ^ 3 c s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuestcj 
que por la Tesorería de la misma, esta- 
blecida en la calle de Atocha, número 15» 
se verifiquen en la próxima semana, y  
horas designadas al efecto, los pagi>s que 
á continaación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 10 d& AbriL
Fago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta al número
48.750.

Día 11.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

con lentos de metálico, hasta el núme
ro 48.750.

Idem id. id. an efectos, hasta el núme
ro 48.884.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
oíros de igual renta do la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 du Mayu» > 9  do Agosto de 1898, hasta ei 
núi lero 32.391. 

ídem de títulos do la Deuda exterior



presentados para la agregaci6n de sus 
respectivas hüjas de cupones, con arreglo 
A la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el nftmero 3.045. 

ldem de residuos procedentes de con
verl"ión de las Deudas colüniales y amor· 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el nQ.mero 
2.33'?. 

ldem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el n6· 
mero 9.834. 

Idem de carpetas rrovisionales de la 
Deuda amortizable a 5 por 100 presenta· 
das para su canje por sus títulos deflniti· 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.135. 

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; hasta el n6mero 13.786, 

Entrega de carpetas provisionales re· 
presenta ti vas de títulos de la Deuda amor· 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
tftulos definitivos de la misma renta, has· 
ta el nl'ímero 1.469. 

Pago de tftulos del 4 por 100 interior, 
emisión de Sl de Julio de 1900, por con· 
versión de otros de igual renta, con arre· 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta elniíPlt'fP 8.689. 

ReembolfO de.a,cciones de Obras P6bli· 
cas y Carreter~ de 34, 20 y 55 millones 
de reales; faeturas presentadas y co· 
rrientes. 

Pago de intereses de inscripcione's del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores. 
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Idem de carpetas de intereses de toda 
clase da Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteríoras 4 Julio de 1874 y reem· 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza· 
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes. 

Entrega de títulos del4 por 100. 
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior. 

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes. 

Madrid, 7 de Abril de 1911.=El Di· 
rector general, Cenón del Alisal. ------MINISTERIO D'. FOMENTO 

Direcciól!l general de Comercio, 
industria y '.fraltajo. 

Cambio medio do la cotizAción de efec· 
tos públicos en el mes de Marzo último, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid. 

Deuda perpetua al 4 por lOO interior, 
84,398. 

Deuda amortizable al4 por 100, 92,838. 
Deuda amortizable al5 por 100, 101,6f\3. 
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

101,178. 
Cédulas del Banco Hipotecario, 103.190. 
Madrid, 7 de Abril de 19ll.=El Direc· 

tor general, RivaE. 

Gaceta de Madrid.-Núm. 9S 

Dirección General de Obras Pú· 
blteas. 

FERROCARRILES.-CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN 

Vista el acta de la subasta verificada el 
día 3 del mes actual, ante el Notario don 
José Menéndez y de Parra, para la rdju
dicaci.ón de la concesión del ferrocarril 
estratégico de Andoain á ]~asarte, en la 
que se hace constar que resultó desierta 
por falta de licitadores, sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad oobrQ la 
petició'1 que garantizada con fianza tiene 
presentada la Sociedad Minera Guipuz· 
coana, 

S. M. el Rey (q.D.g.) ha tenido á bien 
otorgar la concesión del ferrocarril estra· 
tégico de•Andoain A Lasarto, ála referida 
Sociedad Minera Guipuzcoana, domici· 
liada en Bilbao, peticionaria del mismo; 
entendiéndose esta concesión con arreglo 
á la ley y Roglamento de Ferrocarriles 
secundarios vigentes, al pliego de eondi· 
ciones particulares aprobado por Real 
orden de 27 de Diciembre de 1910 y á to
das cuantas disposiciones de car1bter ge
neral se dicten y sean aplicables al ferro· 
carril do que se trata. 

Lo que de orden del señor Ministro se 
comunica á V. S., para su conocimiento 
y efectos consiguiontes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Marzo 
de 1911.=El Director general, P. A., Rufo 
G. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa. 
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